
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 397/2009 
á, 20 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaría General OF. N'' 1283/2009 de 14 de septielllbre de 2009", recibido w la 
Secretaria del Concejo Municipal el 28 de septie111bre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Mllnicipalr de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, Numeral 11) de la Ley No 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para conocillliento y 
considemción del plenario del Concejo Municipal el Contmto OMAF N" 40/2009 referente al 
"SERVICIO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLICITARIO" pam el Gobierno MuJZicipal de 
Santa Cmz de la Sierra, y todo el expediente relatiuo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de co11tmtación directa referente al "SERVICIO DE DIFUSIÓN DE 
SPOT PUBLJCITAlVO" para el Gobierllo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, siendo la 
Unidad Solicitante la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, por un 
precio referencial de Bs.- 574.560,00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, conw resultndo del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Invitación Directa, 
referido anteriormente, el Oficinl lvlayor de Administración y Finanzas del Gobierno Mwzicipal 
de Smll·a Cruz de ln Sierra, mediante Resolución de Adjudicación N" 53/2009 de fecha 18 de 
agosto de 2009, resoh�ió adjudicar el "SERVICO DE DIFUSIÓN DE SPOT 
PUBLICITARIOS" pam el Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 11 la Empresa 
"ECOR L TDA. CANAL 9 TELEORIENTE", representndo legalmente por la Sra. Rosario 
Pe1la del Caslillo. 

Que, como producto de In adjudicoción referida anteriormente se lw redactado el Con trnto 
OMAF N" 40/2009, por el mo¡¡to total de Bs.- 574.560,00 (QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS) que serán mncelados en 
pagos parciales cada tres (3) meses a la presentación del ovrrnce del seruicio, preuia presentación 
del acta de conformidad de recepclón que deberá contar can la aprobación del fiscal del servicio; 
contrato que luz sido puesto en considemción del Concejo Municipal, y que debe ser finnado por 
el lng. Percy Fernández Añez, Houomble Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Dr. 
José Negrete Ronuin, Oficial Mayor de Administración y la Sm. Rosario Peña del Castillo. 

Que, exzste la CerhfiC!lción Presupuestaria N° 00008862009, Prei'Cl'Llivo 00674, Fuente 20 
(Recursos Específicos), Organismo 210 (l�ecursos Específicos de las Mwzicipalidades), Prog. 
03, Proy . 0000, Act. 003, Ob¡. Gasto 255 (Publicidad) por el in1por te de Bs.- 574.560,00 

(Quillientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Sesenta 00/100 Boliuirmos) de fecha 26 de junio 
de 2009. 

Que, la Empresa "ECOR LTDA. CANAL 9 TELEORIENTE", representada legalmente por la 
Sra. Rosario Peña del Castillo, colllo adjudicataria de la lrmitación Directa referente al 
''SERVICIO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLJCITAIVO" pam el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, ha cumplido con lrz presentación de la documentación legnl y 
adminislmti<'a y las propuestas técnicas y econólllicas establecidas por la unidad solicitante. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones colltenidas en el D.S. No 
29190 de feclzn 11 de julio de 2007 y su Reglnrnento, habiendo cumplido con todas las normas y 
procedilllientos establecidos pnra estos casos. 

Que, el Contmto puesto en consideración del Honomble Concejo lv1llizicipal, se encuentra 
enmarcado en el Modelo de Contrato de Servicios A.N.P.E., adecundo al objeto del contrato 
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aprobnrfo por el Órgano Rector mediante ResoluciÓil Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 
2007 riel Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Ho1zomble Concejo Municipnl, en uso de sus legítiiiLns atribuciones co¡¡feridns por el 
Artículo 12", Numeml 11), de In Ley de Muniápalirfnrles, en Sesió11 Ordinnrin de fechn 20 de 
octubre de 2009, rlíctnla siguiellte; 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se Apmeba el Contrnto OMAF N° 40/2009 por el Ílllporte de Bs.-
574.560,00 (QUiNIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUlNJENTOS SESENTA 00/100 
BOLIVIANOS), r¡uc serán cnncelnrfos e11 pngos pnrciales cndn tres (3) 1/lcses n la prese11tnción 
del nvance del sen1icio, pre11Úz presentación del nctn de cor�formidnd de recepció11 que deberá 
co11tnr con la nprobnción del Fiscal del servicio, provenie11tc de la Contrrztació11 por lrruitnción 
Directa referente ni "SERVICO DE DIFUSIÓN DE SPOT PUBLJClTARJO" pam el 
Gobiemo Municipnl de Santn Cruz de In Sierra, nd.judicarfo n ln Ernpresn "ECOR LTDA. 
CANAL 9 TELEORJENTE", rz suscribirse e11tre su representnnte legnl Sm. Rosario Peiln del 
Cnstillo, el Alcalde Municipnl de Snnta Cruz de ln Sierra, lng. Percy Femández AJ!ez y el Dr. 
José Negrete RollllÍn, Oficial Mnyor de Admi11istmción y Finnnzns. 

Artículo Segundo.- E n  cumplimiento nlo establecido en el Artículo 27'), illciso d) de ln Ley N'' 
·1173 de Arfnúuistración y Control GuberrU1111entnles, n los fines de control externo posterior, 
UJW copin del colltrrzto y la documentación sustentntorin correspondiente, debe ser re JJiitidn nla 
Contmlorin General de In Repúblim en el plazo de cinco díns de su pe!feccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda enmrgado rfel wmplimienfo de la presente 
Resolución lv1uuicipnl, debiendo proseguir con el trñ111ite y procedi111ie!lto señnlnrfos. 

R.EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE.d:t:r:f!(;/;ita Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enriq¿j,¿mbmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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